
 
 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, doce de mayo de dos mil veintitrés 

 

Se acepta la renuncia al poder presentada por el 

apoderado de la codemandada PROYEKTA ED.P. S.A.S., 

advirtiendo que la renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia, el cual fue debidamente acompañado de la 

comunicación a la poderdante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

 Magistrado 
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